
Anexo II (a)

Decreto 125/2021, de 16 de marzo, por el que se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, el antiguo convento de Santo Domingo y palacio de los
marqueses de Cadimo, en Baza (Granada).

RELACIÓN DE DOCUMENTOS 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº orden Denominación del documento
1 Informe de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Granada. 07.05.20.
2 Informe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico. 25.02.21.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por
el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,  y dando
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la in -
formación en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
HISTÓRICO

VICECONSEJERÍA

C/ Santa María la Blanca,1.Palacio de Altamira.
41004 Sevilla
Telf: 955064171
Correo-e: 
coordinacion.vcsj.ccph@juntadeandalucia.es
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1

INFORME AJ-CCPH 2021/11.- DECRETO POR EL QUE SE INSCRIBE EN 
EL CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ANDALUZ COMO 
BIEN DE INTERÉS CULTURAL, CON LA TIPOLOGÍA DE MONUMENTO, EL 
ANTIGUO CONVENTO DE SANTO DOMINGO Y PALACIO DE LOS MARQUESES 
DE CADIMO, EN BAZA (GRANADA).

Asunto: Facultativo. Patrimonio Histórico. Bien de Interés Cultural. 
Monumento. Declaración.

Solicitado por el Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio Histórico y 
Documental informe de esta Asesoría Jurídica sobre borrador de Decreto de 
referencia, al amparo de lo dispuesto en los artículos 76.2 y 78.1 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del 
Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000, de 
26 de diciembre, cumple cumple al Letrado que suscribe formular las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- El borrador de Decreto que se somete a nuestro informe pone fin 
al expediente tramitado para la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, del 
antiguo convento de Santo Domingo y palacio de los Marqueses de Cadimo, en 
Baza (Granada).

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía 
(en lo sucesivo LPHA) define en su artículo 26.1 a los Monumentos en los términos 
que siguen:

“Son Monumentos los edificios y estructuras de relevante interés histórico, 
arqueológico, paleontológico, artístico, etnológico, industrial, científico, social 
o técnico, con inclusión de los muebles, instalaciones y accesorios que 
expresamente se señalen”.

En este sentido, se recogen como anexos al Decreto la descripción, 
localización  y delimitación, tanto literal como cartográfica, del inmueble, así como la 
delimitación del entorno de protección del mismo. 

SEGUNDA.- Por lo que hace al expediente tramitado, y al régimen jurídico 
aplicable al mismo, consta en la documentación que se nos remite acompañando a 
la petición de informe que dicho expediente se inició por Resolución de 9 de julio de 
2019 de esa Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental, por la que fue 
incoado el procedimiento para la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio 
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Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, del 
antiguo convento de Santo Domingo en Baza (Granada). Esta Resolución fue 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de 15 de julio de 
2019.

Nos parece importante subrayar que si bien el título y la parte dispositiva de la 
citada Resolución hacen referencia únicamente al antiguo convento de Santo 
Domingo, en la descripción y delimitación del mismo se incluye el palacio de los 
Marqueses de Cadimo, al que se considera como inmueble indisolublemente unido a 
los restos, conservados parcialmente, de la iglesia del antiguo convento.

El procedimiento se ha ajustado en su tramitación a lo dispuesto en el artículo 
9 LPHA.

La tramitación del expediente ha sido llevada a cabo por la entonces 
Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, 
Cultura y Patrimonio Histórico en Granada

Consta en la documentación que integra el expediente informe emitido, con 
fecha 7 de mayo de 2020, por la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de 
Granado, siendo el mismo favorable a la declaración como Bien de Interés Cultural, 
con la tipología de Monumento, del antiguo convento de Santo Domingo en Baza 
(Granada).

El expediente se ha sometido al trámite de información pública, mediante 
anuncio publicado en el BOJA el 19 de junio de 2020. No nos consta, ateniéndonos 
a la documentación obrante en nuestro poder, que dicho trámite haya sido utilizado 
por ninguna persona o entidad interesada para personarse, examinar el expediente 
o formular alegaciones.

Se ha cumplimentado asimismo el trámite de audiencia, practicando las 
correspondientes notificaciones al Ayuntamiento de Baza; a Telefónica S.A., así 
como a los titulares de la propiedad u otros derechos reales sobre el inmueble objeto 
de la declaración, o sobre los inmuebles comprendidos en el entorno de protección. 
Al no haberse podido practicar la notificación a algunos de los interesados en su 
último domicilio conocido, se ha procedido a realizar la misma por medio de anuncio, 
que ha sido publicada en el BOJA de 18 de diciembre de 2020, y en  el Boletín 
Oficial del Estado (BOE) de 28 de diciembre de 2020. Tampoco nos consta que en 
este trámite hayan sido formuladas alegaciones por ninguno de los interesados.

Finalmente, se incluye en el expediente certificación emitida el 29 de enero de 
2021 por el jefe del Servicio de Bienes Culturales de la entonces Delegación 
Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 
Patrimonio Histórico de Granada, en la que se hace constar que la tramitación del 
procedimiento se ha ajustado a lo dispuesto en la LPHA y demás normativa de 
aplicación.
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TERCERA.- Por lo que respecta al plazo para dictar y publicar la resolución 
del procedimiento, el Anexo I.14.1.2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se 
establece el sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados 
procedimientos como garantías procedimentales para los ciudadanos - en la 
redacción dada al mismo por el artículo 4 del Decreto-Ley 1/2009, de 24 de febrero, 
por el que se adoptan medidas urgentes de carácter administrativo - fija para los 
procedimientos de inscripción en el Catálogo de Bienes de Interés Cultural de la 
categoría que nos ocupa, un plazo de caducidad de doce meses, contados desde la 
fecha de su incoación.

En el presente caso, el procedimiento fue incoado mediante la ya aludida 
Resolución de 19 de julio de 2019 de esa Dirección General de Patrimonio Histórico 
y Documental. 

Debe tenerse en cuenta, no obstante, que el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, estableció la suspensión de los plazos 
para la tramitación de los procedimientos de todas las entidades del sector público, 
suspensión que fue mantenida por las sucesivas prórrogas del estado de alarma, 
hasta que finalmente el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo dispuso en su 
artículo 9 la reanudación del cómputo de los plazos administrativos, con efectos 
desde el 1 de junio de 2020.

En consecuencia, al haber estado suspendido el plazo para dictar y publicar la 
resolución del procedimiento que nos ocupa desde el 14 de marzo hasta el 31 de 
mayo de 2020, debemos concluir que dicha resolución va a ser dictada dentro de 
plazo.

CUARTA.- Pasando a examinar el borrador de Decreto que pone fin al 
procedimiento, la competencia del Consejo de Gobierno para acordar la inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz deriva del artículo 9.7.a) 
LPHA, el cual dispone que:

“La resolución del procedimiento de inscripción en el Catálogo corresponderá:

a) Al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía cuando se trate de 
Bienes de Interés Cultural (…)”.

No obstante revestir la citada resolución la forma de Decreto, su naturaleza no 
es la de una disposición general, sino la de un acto administrativo de aplicación del 
Derecho; de ahí que sea susceptible de impugnación en vía administrativa, como se 
recoge en el último párrafo de su parte dispositiva.
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No existiendo observaciones de legalidad ni de técnica normativa que 
proceda formular en relación con el texto del borrador de Decreto, se emite informe 
favorable, a salvo la adecuada conclusión procedimental del expediente.

Es cuanto me cumple informar a V.I.

Sevilla, 25 de febrero de 2021
EL LETRADO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Fdo.: Pablo Matoso Ambrosiani
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